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responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1353 DE 2018
(Julio 31)

Por el cual se Adiciona el capitulo 10 al Titulo V de la parte 2 del libro 2 del Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y
Energia en lo relacionado con la gestién integral del patrimonio geoldgico y paleontoldgico de la Nacién y se dictan otras disposiciones

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial aquellas que le confiere el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucion
Politica y el articulo 6 de la Ley 397 de 1997 modificado por el articulo 3 de la Ley 1185 de
2008, y

CONSIDERANDO

Que el Estado Colombiano a lo largo de la historia ha buscado garantizar la proteccién del patrimonio geoldgico y paleontoldgico, para lo cual ha
adoptado una serie de regulaciones en procura de este objetivo.

Que en virtud de lo anterior, por medio de la Ley 163 de 1959 se declard "patrimonio histérico y artistico nacional los monumentos, tumbas
prehispdnicas y demds objetos, ya sean obra de la naturaleza o de la actividad humana, que tengan interés especial para el estudio de las
civilizaciones y culturas pasadas, de la historia o del arte, o para las investigaciones paleontoldgicas, y que se hayan conservado sobre la
superficie o en el subsuelo nacional”; ademas, dispuso que corresponde a los Gobernadores de los Departamentos velar por el estricto
cumplimiento de las normas contenidas en esa ley. Esta disposicién también sefiala como monumentos inmuebles las obras de la naturaleza de
"gran interés cientifico", entendidas como indispensables para el estudio de la flora y la geologia.

Que el articulo 2 del Decreto 264 de 1963 incorporado al articulo 2.4.1.10 del Decreto Unico Reglamentario del Sector de Cultura, Decreto 1080
de 2015, considera monumentos inmuebles, las obras de la naturaleza que tengan interés cientifico para el estudio de la geologia y la
paleontologia.

Que con la Ley 45 de 1983 por medio de la cual se aprueba la "Convencién para la Proteccién del Patrimonio Mundial Cultural y Natural"
proferida por la Organizacién de Naciones Unidas para la Educacion, la Ciencia y la Cultura, el 23 de noviembre de 1972, se consider6 - la
necesidad de proteger el patrimonio cultural y el patrimonio natural, debido a su valor universal excepcional y a la "importancia que tiene para
todos los pueblos del mundo la conservacién de esos bienes Unicos e irremplazables de cualquiera que sea el pais a que pertenezcan",
obligando a los Estados partes a identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y
natural situado en su territorio y a procurar por las siguientes medidas: "adoptar las medidas juridicas, cientificas, técnicas, administrativas y
financieras adecuadas, para identificar, proteger, conservar, rehabilitar ese patrimonio.

Que la Ley 63 de 1986 aprobd la "Convencién sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importacién, la exportaciény la
transferencia de propiedad ilicita de bienes culturales", suscrita en Paris el 17 de noviembre de 1970, en la cual se consideran como bienes
culturales aquellos objetos designados expresamente por cada Estado como de importancia para la ciencia y que pertenezcan a objetos de
interés paleontoldgico.

Que a su vez, la Constitucion Politica de Colombia de 1991 en su articulo 8 establecid la obligacién del Estado y las personas de proteger las
riquezas naturales de la Nacién, sefialando en el articulo 72 que la proteccion del patrimonio cultural estad bajo el amparo del Estado, y que los
bienes del patrimonio arqueolégico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nacién y son bienes
inalienables, imprescriptibles e inembargables.

Que en cumplimiento de la obligacién del Estado de salvaguardar los bienes que integran el patrimonio cultural de la Nacién se expide la Ley
397 de 1997 que en su articulo 4, modificado por el articulo 1 de la Ley 1185 de 2008, establece que hacen parte del patrimonio cultural de la
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Nacion todos aquellos bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre otros aspectos, especial interés
histérico y cientifico, entre otros, en &mbitos como el museoldgico o antropoldgico.

Que, en ese sentido, el articulo 6 de la Ley 397 de 1997, modificado por el articulo 3 de la Ley 1185 de 2008, dispone que para la preservacion
de los bienes integrantes del patrimonio paleontoldgico se aplicaran los mismos instrumentos establecidos para el patrimonio arqueolégico.

Que de conformidad con el numeral 9 del articulo 4 del Decreto Ley 4131 de 2011, es funcién del Servicio Geoldgico Colombiano identificar,
evaluar y establecer zonas de proteccidn, que en razén de la presencia de patrimonio geolégico y paleontoldgico del pais, puedan considerarse
areas protegidas.

Que de conformidad con los numerales 3, 4 y 5 del articulo 2 del Decreto 2703 de 2013, hacen parte de las funciones de la Direccién General del
Servicio Geoldgico Colombiano: "realizar las actividades necesarias para desarrollar e implementar las politicas de proteccion del patrimonio
geoldgico o paleontoldgico del pais; promover las acciones de competencia de la entidad en materia de proteccién del patrimonio geoldgico o
paleontoldgico del pais; e, identificar, evaluar y establecer zonas de proteccidn del patrimonio geoldgico o paleontoldgico del pais";

Que mediante el Decreto 1464 del 15 de septiembre de 2016, el cual modifica el Decreto 1257 de 2012 se incorpord al Servicio Geoldgico
Colombiano como parte de la Comisién Intersectorial Nacional del Patrimonio Mundial, con el fin integrar a todas entidades involucradas en el
manejo, cuidado y proteccion del patrimonio cultural y natural de la Nacién, teniendo en cuenta la funcién del Servicio Geoldgico Colombiano
referente a la proteccién del patrimonio geolégico y paleontolégico, y lo dispuesto en la Convencién sobre Proteccién del Patrimonio Mundial
Cultural y Natural de la UNESCO (Ley 45 de 1983).

Que atendiendo a lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro de las atribuciones otorgadas al Servicio Geolégico Colombiano se encuentra la
proteccién del patrimonio geoldgico y paleontoldgico en el territorio nacional y éste Ultimo a su vez se le aplica lo consagrado en el articulo 6 de
la Ley 397 de 1997, se hace necesario establecer los instrumentos y mecanismos pertinentes que permitan garantizar su conservacion y
preservacion acudiendo a los instrumentos establecidos para el patrimonio arqueoldgico.

Que el presente Decreto se sometié a consulta de la ciudadania en la pagina web del Ministerio de Minas y Energia, durante los dias 30 de
octubre al 13 de noviembre de 2017, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con
el Decreto 270 de 2017.

Que en cumplimiento de lo establecido en el articulo 2.1.2.1.11 del Decreto 1081 de 2015, el Departamento Administrativo de la Funcién Publica
mediante oficio del 9 de agosto de 2017 autorizé la adopcién e implementacién de los trémites contenidos en el presente Decreto.

Que de acuerdo con lo anterior, es necesario adoptar las medidas contempladas en el presente decreto mediante el cual se regula la gestidn
integral del patrimonio geolégico y paleontolégico de la Nacidn, teniendo en cuenta las facultades del Servicio Geoldgico Colombiano
establecidas en la Ley y los reglamentos, y desarrollar la Ley 45 de 1983, que incluye una serie de instrumentos con los cuales se busca brindar
una adecuada proteccién de este patrimonio.

DECRETA

ARTICULO 1. Adicionar el capitulo 10 al Titulo V de la parte 2 del libro 2 del Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y
Energia con el siguiente tenor:

"CAPITULO 10
DE LA NATURALEZA DEL PATRIMONIO GEOLOGICO Y PALEONTOLOGICO

ARTICULO 2.2.5.10.1. Objeto. El presente capitulo tiene como objeto establecer el sistema de gestién integral que permita la identificacion,
proteccién, conservacion, rehabilitacién y la transmisidn a las futuras generaciones del patrimonio geolégico y paleontoldgico de la Nacién.

ARTICULO 2.2.5.10.2. Definiciones. Para efectos del presente capitulo se tendran en cuenta las siguientes definiciones:

Patrimonio geolégico: Conjunto de lugares geoldgicos que poseen valores propios de naturaleza patrimonial con caracteristicas cientificas,
culturales y/o educativas, y que permiten conocer, estudiar e interpretar: el origen y evolucidn de la Tierra, los procesos que la han modelado,
los climas y paisajes del pasado y presente, el origen y evolucién de la vida.

Patrimonio paleontoldgico: Parte constituyente del patrimonio geoldgico integrado por el conjunto de restos directos de organismos o restos
indirectos (resultado de su actividad bioldgica), que se han conservado en el registro geoldgico y al cual se le ha asignado un valor cientifico,
didactico o cultural. Esté integrado por los fésiles y los yacimientos donde se encuentran, que permiten conocer, estudiar e interpretar la
evolucién de la historia geoldgica de la Tierra.

Bien de interés geoldgico y paleontoldgico: Todo elemento de naturaleza mueble o inmueble susceptible de ser objeto de estudios geoldgicos y
paleontolégicos, que haya sido o pueda ser extraido de la corteza terrestre, que se encuentre en la superficie o en el subsuelo, sumergido bajo
las aguas o dentro del sustrato o fondo marino y que, de acuerdo con la metodologia de valoracién establecida por el Servicio Geoldgico
Colombiano, posea un valor suficiente y sea declarado como tal por la entidad mediante resolucién de caracter general.
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Geotopo: Segmento o porcién espacial claramente delimitada de la geoesfera, definida en virtud de los valores patrimoniales geoldgicos o
paleontolégicos existentes en sus elementos integrantes o en el conjunto de los mismos.

Geositio: Tipo especial de geotopo de interés global, donde los bienes de interés geoldgico y paleontoldgico individualmente o en conjunto son
relevantes desde el punto de vista patrimonial geoldgico y paleontoldgico de la Nacién. Los geositios constituyen por excelencia los geotopos de
interés cientifico mundial que permiten el estudio multidisciplinario de eventos y procesos geoldgicos propios de la historia del planeta o de la
vida; o que constituyen los registros que permiten la correlacién mundial de los mismos.

Inventario Nacional Geoldgico y Paleontolégico: Es el registro de todos los bienes geoldgicos y paleontoldgicos de interés cientifico y patrimonial
que se identifiquen, en el cual se anotard su descripcién, naturaleza, tenedor, quien lo declaré y la condicién en que se encuentra, entre otros.
Dicho inventario serd llevado por el Servicio Geoldgico Colombiano en una plataforma electrénica que integrard las diferentes colecciones y
piezas geolégicas y paleontolégicas del pais. Realizada la valoracién por el Servicio Geolégico Colombiano determinard qué elementos son
bienes de interés, asi como los geotopos y geositios que haran parte del patrimonio geoldgico y paleontoldgico de la Nacién.

Tipo: Entiéndase por tipo la definicién establecida por el Cédigo Internacional de Nomenclatura Zoolégica y demds estandares internacionales.

Zona. de proteccién patrimonial Geoldgica y Paleontolégica: Area de proteccién y aplicacién de consideraciones especiales en virtud de la
presencia de patrimonio geoldgico y/o paleontolégico.

ARTICULO 2.2.5.10.3. Integracién del Patrimonio Geoldgico y Paleontoldgico. El Patrimonio Geoldgico y Paleontoldgico es parte constitutiva del
patrimonio de la Nacién, y lo integran los fésiles y los yacimientos fosiliferos, los meteoritos, y todas aquellas rocas, formaciones y estructuras
geoldgicas, formas de relieve y cualquier manifestacién geoldgica que, de acuerdo con la metodologia de valoracién del Servicio Geoldgico
Colombiano se le asigne un valor cientifico, educativo, y/o cultural suficiente porque permiten conocer, estudiar e interpretar: el origen y
evolucién de la Tierra, los procesos que la han modelado, los climas y paisajes del pasado y presente.

ARTICULO 2.2.5.10.4. Valoracién de posibles bienes de interés geolégico y paleontoldgico. Método que orienta y contribuye a la atribucién y
definicién de la significacién geoldgica y paleontoldgica. La significacion geoldgica y paleontoldgica es la definicion del valor del posible bien a
partir de su analisis integral que permite identificar, localizar, clasificar, definir el valor intrinseco, la potencialidad de uso y riesgo de
degradacién de estos posibles bienes, con el fin de asegurar la preservacion y aprovechar el potencial que tienen.

El Servicio Geoldgico Colombiano establecerd la metodologia a seguir para la declaratoria de los bienes de interés geoldgico y paleontolégico,
como geotopos y geositios.

ARTICULO 2.2.5.10.5. Participacién de las entidades en la proteccién del Patrimonio Geoldgico y Paleontoldégico. La declaratoria de zonas de
proteccién patrimonial geoldgica y paleontoldgica que realice el Servicio Geoldgico Colombiano requiere la construccién e implementacién de un
Plan de Manejo y Proteccién de toda el area de interés, que serd elaborado por las respectivas autoridades territoriales en coordinacién con el
Servicio Geolégico Colombiano y el Instituto Colombiano de Antropologia e Historia - ICANH y las autoridades ambientales regionales, cuando el
patrimonio geoldgico y paleontoldgico se encuentre localizado en areas de especial importancia ecolégica regional, de conformidad con lo
establecido en la Ley 397 de 1997. Ley 1185 de 2008 y el Decreto 1076 de 2015 o las normas que los modifiquen o sustituyan.

El Servicio Geoldgico Colombiano serd la entidad que establecerd los lineamientos especificos aplicables en aspectos como proteccion,
conservacioén, infraestructura y funcionamiento interno, y colecta de material geoldgico y paleontolégico, entre otros.

PARAGRAFO 1: Para la participacién de las autoridades territoriales en la proteccién del Patrimonio Geoldgico y Paleontolégico, se dara
aplicacién de los principios de coordinacion, concurrencia y subsidiariedad, previstos en el articulo 288 de la Constitucién Politica.

PARAGRAFO 2: Cuando dicho patrimonio se encuentre al interior de las dreas protegidas del Sistema Nacional de Areas Protegidas (SINAP}, el
Servicio Geoldgico Colombiano deberd generar recomendaciones en torno a la proteccién del Patrimonio Geolégico y Paleontoldgico de la Nacién
a la autoridad ambiental administradora del drea protegida, quien a su vez, las deberd incorporar en el plan de manejo ambiental de dicha érea,
en caso que a ello hay lugar, y siempre y cuando las mismas no rifian con el régimen de usos del area protegida.

ARTICULO 2.2.5.10.6. Zona de Proteccién Patrimonial Geoldgica y Paleontolégica. Area declarada como Zona de Proteccién Patrimonial
Geoldgica y Paleontoldgica por el Servicio Geoldgico Colombiano en razén de la presencia de bienes de interés geoldgico y paleontoldgico, como
geotopo o conjunto de geotopos determinados.

El drea declarada como Zona de Proteccién Patrimonial Geoldgica y Paleontolégica no afecta la propiedad del suelo ni los titulos mineros o
concesiones otorgadas.

PARAGRAFO . La declaratoria de proteccién por parte del Servicio Geoldgico Colombiano deberé contar con los conceptos previos en los términos
del articulo 2.2.5.10.1.3.

SECCION 1
DE LA GESTION INTEGRAL DEL PATRIMONIO GEOLOGICO Y PALEONTOLOGICO.

ARTICULO 2.2.5.10.1.1. Registro en el Inventario Nacional Geoldgico y Paleontoldgico. El Servicio Geoldgico Colombiano realizara las gestiones
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necesarias para la conformacién, manejo y actualizacién permanente del Inventario Nacional Geoldgico y Paleontolégico, el cual se podra
realizar con la colaboracién de las universidades e instituciones cientificas. El Servicio Geoldgico Colombiano establecerd mediante resolucién el
trdmite a seguir para el registro en el Inventario Nacional Geoldgico y Paleontoldgico - INGEP de los bienes de interés geoldgico y paleontoldgico
en poder de particulares.

PARAGRAFO : Una vez el Servicio Geol4gico Colombiano implemente el registro de que trata el presente articulo, los interesados deberén
solicitar el registro de los bienes de interés geoldgico y paleontoldgico en un término maximo de 5 afios, contados a partir de la entrada en
vigencia del presente capitulo.

ARTICULO 2.2.5.10.1.2. Declaratoria de Bienes muebles de Interés Geoldgico y Paleontolégico. El Servicio Geolégico Colombiano, una vez
realizada la valoracion pertinente o por solicitud de un tercero declarara los bienes muebles de interés geoldgico y paleontoldgico mediante
resolucion de caracter general, estableciendo las condiciones para su conservacién y proteccién.

Para determinar que un bien es de interés geoldgico y paleontolégico se tendrd en cuenta su valor intrinseco y/o su representatividad desde el
punto de vista cientifico, estético, educativo, cultural y/o recreativo.

PARAGRAFO . El concepto de pertenencia de un bien o conjunto de bienes determinados al patrimonio geoldgico y paleontolégico no tiene
caracter declarativo, sino de reconocimiento en materia técnica y cientifica para determinados efectos previstos en las normas vigentes.

ARTICULO 2.2.5.10.1.3. Declaratoria de Zonas de Proteccién Patrimonial Geoldgica y Paleontoldgica. El Servicio Geolégico Colombiano, una vez
realizada la valoracion pertinente o por solicitud de un tercero, declarard Zonas de Proteccién Patrimonial Geolégica y Paleontoldgica por
presencia de dicho patrimonio mediante resolucién de caracter general, estableciendo las condiciones para su conservacion y proteccién.

Para tal efecto, previamente consultard a otras entidades publicas y autoridades territoriales que puedan haber concedido permisos o licencias
dentro de dichas areas o que puedan tener interés en la decisién. El resultado de estas consultas deberd ser remitido junto con la solicitud de
informe al Ministerio de Minas y Energia, el cual a través de sus areas técnicas se pronunciard respecto de las actividades mineras, de
hidrocarburos y de generacidén, interconexién, trasmisién, distribucién y comercializacién de energia que puedan presentarse en la zona de
eventual declaracion. Las observaciones, recomendaciones y conclusiones que presente el Ministerio de Minas y Energia seran de obligatorio
cumplimiento en la resolucién que decida sobre la declaratoria de la zona de proteccién patrimonial geolédgica y paleontoldgica.

Para la presentacion de este informe, se hard uso de la interoperabilidad de la informacién y se tendra en cuenta los términos establecidos en la
Ley 1755 de 2015.

PARAGRAFO 1: El Servicio Geolégico Colombiano contaré con un término de diez (10) dias habiles a partir del informe emitido por el Ministerio
de Minas y Energia, para la evaluacion, valoracion de la informacién recolectada y la declaratoria de dichas zonas de proteccién.

PARAGRAFO 2: Para la declaratoria de zonas de proteccién patrimonial geoldgica y paleontoldgica, se respetaran los derechos adquiridos de las
personas naturales y juridicas que adelanten actividades mineras, de hidrocarburos y de generacidn, interconexion, trasmisién, distribucion y
comercializacién de energia.

PARAGRAFO 3: Para la declaratoria de zonas de proteccién patrimonial geolégica y paleontoldgica, se dara aplicacién de los principios de
coordinacion, concurrencia y subsidiariedad, previstos en el articulo 288 de la Constitucién Politica, en concordancia con el articulo 2.2.5.10.7 del
presente Decreto.

PARAGRAFO : 4: El patrimonio geoldgico y paleontolégico que se localice al interior de las areas protegidas del Sistema Nacional de Areas
protegidas (SINAP) se conservara de acuerdo con lo dispuesto en el paragrafo segundo del articulo 2.2.5.10.5. del presente Decreto.

ARTICULO 2.2.5.10.1.4. Tenencia temporal de bienes de interés geoldgico y paleontoldgico. Las personas naturales o juridicas, que deseen ser
tenedores de bienes de interés geoldgico y paleontoldgico, deberdn registrarlos en el Inventario Nacional Geoldgico y Paleontolégico del Servicio
Geoldgico Colombiano y solicitar a esta entidad la autorizacién para la tenencia temporal de los mismos, que podra ser otorgada hasta por diez
(10) afios prorrogables por un plazo de igual duracién, con la obligacién de reportar cada dos afios al Servicio Geoldgico Colombiano las
condiciones de conservacién en los términos que esta entidad establezca.

La autorizacién para tenencia temporal de estos bienes, incluye el compromiso legal del tenedor de responder a su costa por la debida custodia,
conservacion, salvaguarda y posible difusién cientifica del bien de interés geoldgico y paleontolégico de la Nacidn, y, deberdn estar disponibles
para el estudio por la comunidad en los términos y condiciones que estime necesarios el Servicio Geoldgico Colombiano.

La tenencia de los bienes de interés geoldgico y paleontoldgico que no se encuentren registrados por el Servicio Geoldgico Colombiano,
constituye causal de decomiso en los términos del inciso 4 del articulo 3 de la Ley 397 modificado por el articulo 3 de la Ley 1185 de 2008, por lo
que las autoridades competentes deberan realizar las actividades necesarias para la entrega de los mismos a dicha entidad, sin perjuicio de
otras sanciones a las que haya lugar.

PARAGRAFO . Las universidades colombianas debidamente acreditadas por el Ministerio de Educacién Nacional que cuenten con el programa
aprobado de geologia, ingenieria geoldgica, geociencias o biologia, asi como los centros de investigacién geoldgica y paleontoldgica acreditados
por Colciencias, podran ejercer la tenencia indefinida de bienes de interés geolégico y paleontoldgico, tener colecciones de dichos bienes, bajo
su responsabilidad, obligdndose a su conservacién en condiciones éptimas y disponibles para el estudio por la comunidad cientifica; previo
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registro en el Inventario Nacional Geolégico y Paleontoldgico.

ARTICULO 2.2.5.10.1.5. Exportacién temporal de bienes de interés geoldgico y paleontoldgico para estudio y/o exhibicién fuera del pafs. Esta
prohibida la exportacién de cualquier bien de interés geoldgico y paleontolégico, sin la autorizacién previa del Servicio Geolégico Colombiano.

Toda autorizacién de exportacién temporal de bienes de interés geoldgico y paleontoldgico, debera ser solicitada ante el Servicio Geolégico
Colombiano por universidades colombianas y/o extranjeras, debidamente acreditadas por autoridad competente, que cuenten con el programa
aprobado de geologia, ingenieria geolédgica, geociencias o biologia, centros de investigacién geolégica y paleontolégica acreditados por
Colciencias, 0 a una institucién extranjera de investigacién que tenga un acuerdo de cooperacién vigente con el Servicio Geoldgico Colombiano.
Esta autorizacién podra ser solicitada por investigadores cientificos adscritos a las entidades relacionadas en el presente inciso.

Las autorizaciones de exportacion temporal seran otorgadas hasta por un periodo de tres (3) afios prorrogables, con la obligacién en todos los
casos de devolver el bien de interés al pals.

Para la obtencién de la autorizacién de exportacion se deberd suscribir un contrato de comodato con el Servicio Geolégico Colombiano en donde
se deberd establecer. como minimo, el plazo de autorizacién, las obligaciones del solicitante, el objeto de autorizacién y las garantias de
cumplimiento de las obligaciones por el valor tasado de acuerdo a la metodologia establecida por el Servicio Geoldgico Colombiano.

ARTICULO 2.2.5.10.1.6. Control y seguimiento a la exportacién temporal de bienes de interés geoldgico y paleontoldgico. E| Servicio Geolégico
Colombiano ejerceré el control y seguimiento a los bienes de interés geoldgico y paleontoldgico que hayan sido exportados temporalmente en
los términos del articulo anterior. Para ello, quienes hayan obtenido autorizacién de exportacién temporal de bienes de interés geoldgico y
paleontoldgico deberédn informar al Servicio Geoldgico Colombiano el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los términos,
mecanismos y condiciones establecidas en el respectivo contrato.

ARTICULO 2.2.5.10.1.7. Convenios. El Servicio Geolégico Colombiano podra suscribir acuerdos de cooperacién con instituciones nacionales,
extranjeras o multilaterales debidamente acreditadas con el fin de desarrollar proyectos cientificos geolégicos y/o paleontolégicos que posean
como objeto propender por la gestién integral del patrimonio geolégico y paleontolégico de la Nacidn, o el establecimiento de geositios, parques
geoldgicos y/o zonas de proteccién patrimonial geoldgica y paleontolégica.

Las autoridades ambientales nacionales o regionales podran participar en la firma de estos convenios cuando los bienes o las areas que se
pretendan vincular a los proyectos cientificos geolégicos y/o paleontolégicos se encuentren localizados en el interior de alguna de las areas del
Sistema de Nacional de Areas Protegidas (SINAP) por ellas administradas.

ARTICULO 2.2.5.10.1.8. Encuentro fortuito de posibles bienes de interés geoldgico y paleontolégico. Quien de manera fortuita encuentre
posibles bienes de interés geoldgico o paleontoldgico, deberd dar aviso inmediato a las autoridades locales y al Servicio Geolégico Colombiano o
la entidad que este autorice en un plazo méximo de 24 horas siguientes al hallazgo.

Recibida la informacién por el Servicio Geoldgico Colombiano se iniciaran los estudios técnicos y determinaciones de las medidas aplicables al
posible bien de interés geoldgico y paleontoldgico, de acuerdo con lo dispuesto en este capitulo, para determinar si corresponde o no a un bien
integrante del patrimonio geoldgico y paleontoldgico, de conformidad con las valoraciones y la metodologia que establezca dicha entidad y, en
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2.2.5.10.1.2. del presente decreto.

ARTICULO 2.2.5.10.1.9. Proteccién de los posibles bienes de interés geolégico y paleontoldgico y zonas de proteccién geoldgica y
paleontoldgica. En toda clase de actividades mineras, de hidrocarburos y de generacién, interconexién, trasmision, distribuciéon y
comercializacién de energia de movimiento de tierras para edificaciones o para construcciones viales, asi como en demoliciones de edificios,
intervenciones de obras civiles o de cualquier otra obra de naturaleza semejante, quedan a salvo los derechos de la Nacién sobre los posibles
bienes de interés geoldgico y paleontoldégico que puedan hallarse en el territorio nacional. Para estos casos, el director, administrador o
inmediato responsable de los trabajos dard cuenta a la autoridad territorial y al Servicio Geolégico Colombiano, del hallazgo de un posible bien
de interés geoldgico y paleontolégico.

Recibida la informacién por el Servicio Geoldgico Colombiano se iniciaran los estudios técnicos y determinaciones de las medidas aplicables de
acuerdo con lo dispuesto en este capitulo, para establecer si corresponde o0 no a un bien de interés geoldgico y paleontoldgico, o a un geotopo o
conjunto de geotopos, susceptibles de ser declarados como zona de proteccién patrimonial geoldgica y paleontolégica.

El Servicio Geolégico Colombiano o la autoridad territorial competente concertaran con el director, administrador o inmediato responsable de los
trabajos antes indicados la forma en la que se continuardn realizando las actividades de tal manera que se garantice la preservacién del bien
integrante del patrimonio geoldgico y paleontoldgico.

Cuando de estos estudios se deduzca la existencia de posibles bienes de interés geoldgico y paleontoldgico susceptibles de ser movilizados, el
Servicio Geoldgico Colombiano o la autoridad territorial competente promoverd una excavaciéon de emergencia para rescatarlos y conciliar la
proteccién de los bienes con el buen fin de la obra que motivé el hallazgo.

Para los efectos de este articulo, los trdmites y determinaciones de las medidas aplicables por el Servicio Geoldgico Colombiano para establecer
si corresponde 0 no a un bien de interés geoldgico y paleontolégico, o0 a un geotopo o conjunto de geotopos, susceptibles de ser declarados
como zona de proteccién patrimonial geolégica y paleontolégica, deberan efectuarse en los términos de los articulos 2.2.5.10.1.2. y 2.2.5.10.3
del presente decreto.
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ARTICULO 2.2.5.10.1.10. Autorizacién para realizar obras en zonas de proteccién geoldgica y paleontoldgica. En desarrollo del literal (d) del
articulo 5 de la Ley 45 de 1983, las personas naturales o juridicas, que deseen realizar obras en las zonas de proteccion patrimonial geoldgica y
paleontoldgica deberan solicitar la autorizaciéon correspondiente ante el Servicio Geoldgico Colombiano, de conformidad con las condiciones y
términos que establezca dicha entidad.

Cuando dichas obras se pretendan realizar al interior del Sistema Nacional de Parques Nacionales Naturales por personas naturales o juridicas,
se debera tramitar y obtener previamente la correspondiente licencia ambiental con el fin de solicitar y contar con la autorizacién por parte del
Servicio Geoldgico Colombiano.

ARTICULO 2.2.5.10.1.11. Movilizacién y/o exhibicién de bienes de interés geoldgico y paleontolégico dentro del territorio nacional. No podrén
movilizarse ni exhibirse los bienes de interés geoldgico y paleontoldgico sin la autorizacién expresa del Servicio Geoldgico Colombiano sobre
cada uno de estos bienes.

Las condiciones y pardmetros minimos para la movilizacién y/o exhibicién de los bienes de interés geoldgico y paleontoldgico serdn definidos por
el Servicio Geoldgico Colombiano.

Las universidades colombianas debidamente acreditadas por el Ministerio de Educacién Nacional que cuenten con el programa aprobado de
geologia, ingenieria geoldgica, geociencias o biologia, asi como los centros de investigacién geoldgica y paleontolégica acreditados por
Colciencias, tienen autorizacion para el desarrollo de las actividades previstas en el presente articulo, siendo responsables de su conservacién y
registro en el Inventario Nacional Geolégico y Paleontoldgico.

ARTICULO 2.2.5.10.1.12. Prohibicién de comercializar los bienes de interés paleontoldgico. Los bienes del patrimonio arqueoldgico y otros
bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nacién y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. Por tal
motivo los bienes de interés paleontoldgico registrados o no en el Inventario Nacional Geoldgico y Paleontoldgico bajo la guarda del titular de
una autorizacion de las que trata este decreto, y aquellos que sean custodiados por terceros en calidad de tenedores o poseedores, no podran
ser comercializados.

SECCION 2
DE LAS ACTIVIDADES CIENTIFICAS DE CARACTER PALEONTOLOGICO

ARTICULO 2.2.5.10.2.1. Actividades de excavacién e intervencién de cardcter paleontoldgico. Para adelantar una o algunas de las labores y
actividades que sustentan o acompafian la investigacion cientifica paleontoldgica tales como: colecta, extraccién y excavacién de restos
paleontoldgicos, intervencién y aplicacién de pruebas, ensayos y analisis especializados sobre bienes extraidos, entre otras, se requerird de la
autorizacién para el desarrollo de actividades de excavacién e intervencién de caracter paleontolégico expedido por el Servicio Geoldgico
Colombiano.

Las universidades colombianas debidamente acreditadas por el Ministerio de Educaciéon Nacional que cuenten con el programa aprobado de
geologia, ingenieria geoldgica, geociencias o biologia, asi como los centros de investigacién geoldgica y paleontolégica acreditados por
Colciencias, tienen autorizacion para el desarrollo de las actividades previstas en el presente articulo, estando obligadas a informar previamente
la realizacién de la actividad, asi como los resultados generados, indicando los posibles bienes encontrados y su posterior registro en el
Inventario Nacional Geoldgico y Paleontoldgico, garantizando en todo momento la proteccién integral de los bienes de interés geoldgico y
paleontolégico encontrados.

Cuando en el desarrollo de actividades de excavacién e intervencidn de caracter paleontoldgico las universidades colombianas debidamente
acreditadas por el Ministerio de Educacién Nacional que cuenten con el programa aprobado de geologia, ingenieria geoldgica, geociencias o
biologfa, asi como los centros de investigacion geolégica y paleontoldgica, contraten el desarrollo de alguna de las actividades indicadas a través
de terceros, se requerird de la autorizacién de que trata este articulo.

Las autorizaciones para el desarrollo de actividades de excavacion e intervencién de caracter paleontolégico de las que trata el presente
capitulo, podran incluir, si corresponde, la autorizacién para la movilizacién dentro del territorio nacional de los posibles bienes de interés
geoldgico y paleontoldgico objeto de estudio. En cualquier caso, el Servicio Geoldgico Colombiano emitird una comunicacién en la que conste de
manera expresa qué bienes seran objeto de movilizacién y de qué forma se realizara.

PARAGRAFO : En los casos donde estas excavaciones e intervencion de caracter paleontoldgico se encuentren en &reas del Sistema de Areas
Protegidas (SINAP), se debera contar con la respectiva autorizacién de la autoridad ambiental competente.

ARTICULO 2.2.5.10.2.2. Finalidad de las actividades de excavacion e intervencién de cardcter paleontoldgico. Las actividades de excavacién e
intervencién de caracter paleontolégico sobre posibles bienes y bienes de interés paleontoldgico de la Nacién tendran como finalidad exclusiva
la investigacion cientifica, la preservacion, la docencia y la exhibicion.

ARTICULO 2.2.5.10.2.3. Custodia de Tipos. Todos los ejemplares que sean clasificados como "Tipos" hallados en el territorio colombiano deberan
entregarse al Museo Geoldgico del Servicio Geolégico Colombiano.

El Servicio Geolégico Colombiano a solicitud del interesado podré autorizar su tenencia en un lugar diferente al Museo Geoldgico del Servicio
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Geoldgico Colombiano, cuando previa verificacién determine que se garantiza en- todo momento su conservacién y acceso para estudio por la
comunidad cientffica.

ARTICULO 2.2.5.10.2.4. Otorgamiento de autorizaciones para el desarrollo de actividades de excavacién e intervencién de cardcter
paleontoldgico. El Servicio Geoldgico Colombiano como autoridad competente otorgard la autorizacién para el desarrollo de actividades de
excavacioén e intervencién paleontolégica, siempre que las mismas se encuentren en el marco de investigaciones cientificas, la preservacion, la
docencia y la exhibicién y no se encuentren localizadas al interior del Sistema Nacional de Areas Protegidas (SINAP).

Para el desarrollo de tales actividades de caracter paleontoldgico se debera solicitar y obtener previamente la respectiva autorizacién, de
conformidad con la regulacidon que expida el Servicio Geolégico Colombiano para tal fin.

Las universidades nacionales que no cuenten con programas relacionados con geologia, paleontologia, ingenieria geoldgica, geociencias y
biologia, los centros de investigacion diferentes a los sefialados en el articulo 2.2.5.10.2.1., los grupos de investigacién, asi como las
instituciones de investigacion extranjera que pretendan realizar actividades de excavacion e intervencién de caracter paleontoldgico deberdn
cumplir, entre otras, con las siguientes condiciones:

a) Contar con lineas de investigacion cientifica que contengan las diferentes tematicas o campos de investigacién asociados a las actividades
cientificas de cardcter paleontolégico.

b) Contar con una dependencia o persona responsable de la administraciéon de dichas lineas de investigacidn cientifica.

¢) Encontrarse debidamente acreditadas por el Ministerio de Educaciéon Nacional, y sus lineas de investigacién debidamente aprobadas y
reconocidas dentro de la institucién.

d) En el caso de instituciones de investigacion extranjeras, estar debidamente acreditadas y contar con amplio reconocimiento en la
investigacién geoldgica y/o paleontoldgica.

PARAGRAFO 1: Excepcionalmente, el Servicio Geoldgico Colombiano podra conceder autorizacién a investigadores cientificos para el desarrollo
de actividades de excavacidn e intervencién de carécter paleontolégico, bajo las condiciones cientificas y técnicas que para tal fin establezca la
entidad.

PARAGRAFO 2: Cuando se trate del otorgamiento de autorizacién para el desarrollo de actividades de excavacién e intervencién de caracter
paleontoldgico y que se proyecten de manera total o parcialmente dichas actividades al interior de un area en la que se adelanten actividades
mineras, de hidrocarburos y de generacién, interconexion, trasmisién, distribucién y comercializacién de energia, el Servicio Geolégico
Colombiano deberd tener en cuenta las observaciones, recomendaciones y conclusiones presentadas en el informe emitido por parte del
Ministerio de Minas y Energia en los términos de los articulos 2.2.5.10.1.2. y 2.2.5.10.1.3 del presente decreto para la toma de la decisién
correspondiente.

ARTICULO  2.2.5.10.2.5. Investigadores extranjeros. Los investigadores cientificos extranjeros que pretendan adelantar actividades de
excavacioén e intervencién de caracter paleontolégico con fines exclusivos de investigacién cientifica, deberan estar vinculados a una institucién
nacional o extranjera de investigacién debidamente acreditada o a una institucién extranjera que tenga un acuerdo de cooperacién vigente con
el Servicio Geolégico Colombiano o con una institucién nacional de investigacién que cuente con dicha autorizacién.

ARTICULO 2.2.5.10.2.6. Obligaciones del titular de la autorizacién para el desarrollo de actividades de excavacion e intervencién de cardcter
paleontoldgico. Sin perjuicio de las obligaciones especificas que se establecen en cada autorizacién, quienes sean titulares de una autorizacién
para el desarrollo de actividades de excavacién e intervencién de caracter paleontoldgico, y las universidades y centros de investigacion
autorizados, deberdn cumplir para el proyecto de investigacién con las obligaciones que determine el Servicio Geolégico Colombiano.

ARTICULO 2.2.5.10.2.7. Vigencia de las autorizaciones para el desarrollo de actividades de excavacién e intervencién de cardcter
paleontoldgico. Las autorizaciones para el desarrollo de actividades de excavacién e intervencion de caracter paleontolégico, segln las labores o
actividades a desarrollar, podran otorgarse por un término de hasta cinco (5) afios prorrogables dependiendo de la naturaleza del yacimiento, de
conformidad con la solicitud y necesidad del peticionario.

ARTICULO 2.2.5.10.2.8. Cesidn de la autorizacién para el desarrollo de actividades de excavacion e intervencién de cardcter paleontoldgico. La
autorizacién para el desarrollo de actividades de excavacién e intervencién de caracter paleontolégico podra cederse, previa autorizacion
expresa del Servicio Geolégico Colombiano.

ARTICULO 2.2.5.10.2.9. Modificacién o ajustes de la autorizacién para el desarrollo de actividades de excavacion e intervencién de caracter
paleontoldgico. El Servicio Geolégico Colombiano podra solicitar al titular de la autorizacién modificar los limites concedidos en la autorizacién
correspondiente, por considerar que las actividades de excavacion e intervencién de caracter paleontoldgico en desarrollo puedan afectar
negativamente tanto otros bienes constitutivos de patrimonio geoldgico y paleontoldgico de la Nacién.

Asi mismo, el titular de la autorizacién podra solicitar ajustes al Servicio Geoldgico Colombiano para la inclusién de otros lugares de interés
dentro del proyecto de investigacion, para lo cual debera tramitar la modificacion.

ARTICULO 2.2.5.10.2.10. Suspensién o terminacién de la autorizacién para el desarrollo de excavacién e intervencién de cardcter
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paleontoldgico. El Servicio Geolégico Colombiano podrd, mediante resolucién motivada en conceptos técnico, cientifico y/o juridico, suspender o
terminar la autorizacién para el desarrollo de actividades de excavacién e intervencién de caracter paleontolégico, cuando las condiciones y
exigencias establecidas en el mismo no se estén cumpliendo a cabalidad, para lo cual se surtirdn los procedimientos requeridos para garantizar
el debido proceso y el derecho - de defensa, de conformidad con el procedimiento administrativo sancionatorio definido en el Cédigo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o aquella disposicién que lo sustituya o modifique.

ARTICULO 2.2.5.10.2.11. Consulta previa. En caso que la ejecucién de las actividades de excavacién e intervencién de caracter paleontolégico
requiera surtir el procedimiento de consulta previa, el titular de la autorizacién sera el Unico responsable de adelantarla de conformidad con los
lineamientos y directrices establecidos por el Ministerio del Interior.

El cumplimiento de dicho requisito es obligatorio, previo al inicio de la ejecucién de las actividades del proyecto y deberd ser reportado al
Servicio Geoldgico Colombiano.

ARTICULO 2.2.5.10.2.12. Control y seguimiento de las autorizaciones para el desarrollo de actividades de excavacion e intervencién de cardcter
paleontoldgico. El Servicio Geoldgico Colombiano ejercera el control y seguimiento a las autorizaciones para el desarrollo de actividades de
excavacion e intervencidon de caracter paleontoldgico otorgados. Para ello, quienes hayan obtenido la autorizacién para el desarrollo de
actividades de excavacion e intervencién de caracter paleontolégico deberdn informar en forma permanente al Servicio Geoldgico Colombiano el
cumplimiento de las condiciones establecidas en la respectiva autorizacién para efectos de su control y seguimiento.

ARTICULO 2.2.5.10.2.13. Trdmite en linea. El Servicio Geolégico Colombiano establecera los mecanismos y procedimientos en linea para
adelantar los tramites contenidos en el presente capitulo, sin perjuicio de que los ciudadanos puedan presentarlos de forma presencial en las
oficinas del Servicio Geoldgico, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO 2. Modificar el articulo 6 del Decreto 2703 de 2013, el cual quedaré asi:

"ARTICULO 6. Funciones de la Direccién de Geociencias Bdsicas. La Direccién de Geociencias Bésicas cumplira las siguientes funciones,
delegadas por el Ministerio de Minas y Energia:

1. Proponer a la Direccion General, politicas, planes, programas y proyectos en materia de investigaciéon geocientifica basica regional.
2. Generar conocimiento y cartografia geoldgica, geofisica y geoquimica de Colombia en escala regional, incluyendo escalas 1:100.000 y
1:250.000, dependiendo de las condiciones geoldgicas y actualizar el Mapa Geoldgico de Colombia de acuerdo con el avance de la cartografia

nacional.

3. Dirigir y realizar las investigaciones para conocer y caracterizar la evolucién, la composicién y los procesos que determinan la actual
morfologia, estructura y dindmica del subsuelo colombiano.

4. Dirigir, formular y realizar programas de exploracién e investigacion geoldgica, geomorfoldgica, geofisica, geoquimica a escala regional,
geotérmica, vulcanolégica, tectdnica, estratigrafica, paleontoldgica e hidrogeoldgica del territorio, para generar coberturas de informacién
relacionadas con las propiedades y modelos bésicos del subsuelo.

5. Dirigir y realizar la identificacion, el inventario y la caracterizacion de las zonas potenciales para aguas subterrdneas y recursos geotérmicos
del subsuelo en el territorio.

6. Generar y presentar la informacién geolégica de acuerdo con las politicas y estandares del Servicio Geoldgico Colombiano (SGC).
7. Generar estandares, guias y metodologias inherentes a las funciones de esta Direccidn.
8. Comunicar y socializar la informacién técnica generada por esta Direccidn, bajo las directrices del Director General.

9. Declarar y registrar los bienes muebles de interés geoldgico y paleontolégico de la Nacién de acuerdo a su valor intrinseco y/o su
representatividad desde el punto de vista cientifico, estético, educativo, cultural y/o recreativo.

10. Dirigir y coordinar el Inventario Nacional Geoldgico y Paleontolégico con el fin de identificar y proteger el Patrimonio Geoldgico y
Paleontoldgico de la Nacién".

11. Realizar la autorizacién de tenencia temporal, exportacién temporal, movilizacién y/o exhibicién de los bienes de interés geoldgico y
paleontolégico.

12. Autorizar la realizacién de obras en zonas de proteccién geoldgica y paleontolégica dentro del territorio nacional, asi como las actividades de
excavacion e intervencién de cardcter paleontolégico.

13. Inspeccionar la ubicacién, las condiciones de almacenamiento y el estado de conservacién de los bienes de interés geoldgico y
paleontolégico en tenencia de terceros; asi como de los registros y bases de datos asociadas a los bienes que estos posean.

El Ministerio de Cultura y el Instituto Colombiano de Antropologia e Historia podran intervenir como asesores para estos eventos, en el dmbito de
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sus competencias.

14. Disponer de los bienes de interés geolégico y paleontoldgico en tenencia de personas naturales o juridicas, de naturaleza privada o publica,
nacionales o extranjeras para el desarrollo de investigaciones cientificas o de exposiciones temporales, siempre y cuando no afecte su integridad
y conservacion.

15. Verificar el cumplimiento de las condiciones y compromisos establecidos en las respectivas autorizaciones de tenencia.

16. Las demas facultades necesarias que garanticen la debida custodia, salvaguarda del patrimonio geoldgico y paleontolégico de la Nacién, y/o
los derechos de la Nacion sobre los bienes de interés geoldgico y paleontoldgico

17. Las demds que se le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia."
ARTICULO 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicacién en el Diario Oficial.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd, D.C., a los 31 dias del mes de julio del afio 2018
GERMAN ARCE ZAPATA
EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA,
MARIANA GARACES CORDOBA
LA MINISTRA DE CULTURA,
LILIANA CABALLERO DURAN
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA
LUIS GILBERTO MURILLO
El MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Nota: Publicado en el Diario Oficial No.50.671 de 31 de julio de 2018

Fecha y hora de creacién: 2026-02-02 03:14:04
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